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CONCEJO MUNICIPAL DE BAGACES 
 
Acta de Sesión  Extraordinaria Nº SEIS celebrada a las 17:30  horas del día  
Jueves 17 de  Enero del 2019, por el Concejo Municipal, en el salón de sesiones 
de la Municipalidad de  Bagaces.   Levanta  el acta: Marianela Arias León.  
Secretaria del Concejo Municipal. 
Es conforme acuerdo 17-98, publicado en la Gaceta 100 del 28-05-98. 

La señora Carla F. Vincenzi Z, preside.   

REGIDORES  PROPIETARIOS:  

Carla F. Vincenzi Z  

José Alfredo Jiménez 

Olga Chaves Vargas…………………………………………..AUSENTE 

Milton Antonio Ledezma Rojas 

Edgardo Alfredo Aragón Solera  

 

REGIDORES SUPLENTES: 

Luis Enoc Barrantes Cubero………………………………….PROPIEDAD 

Mayra Murillo Quesada…………………………………….….AUSENTE 

Jorge Mauricio Carranza Arias…………………………..……AUSENTE 

María Cristina Solórzano Rodríguez…………………………AUSENTE 

Natalia Salazar Alvarado………………………………………AUSENTE 

 

SÍNDICOS PROPIETARIOS: 

Lucía Mendoza Ruíz…………….………………………….…AUSENTE 

Wence Esmit Hidalgo López…………….………………...…AUSENTE 

Ivannia Rosa Vallejos Barahona 

Xinia Treminio Pérez 

 

SÍNDICO SUPLENTE: 

Pedro González López………..……………………………….AUSENTE  

Marianita Arce Gutiérrez……………………………..……..…AUSENTE 

José Pablo Trejos Villalobos…………………………….....…AUSENTE 

Lucas González Montoya 
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CAP. 17. INFORME DE LABORES DEL SEÑOR ALCALDE. 

Señora Presidenta: Comprueba el quórum, estando solo 4 regidores propietarios 

presentes y ausencia de la Reg. Olga Chaves se coloca al Regidor Luis Enoc 

Barrantes en propiedad. 

Están presentes también los Funcionarios Municipales. 

Cede la palabra al Ing. Javier Villafuerte. 

Ing. Javier Villafuerte: Buenas tardes, para iniciar con el informe de la labor 

realizada con los proyectos, los proyectos en el 2018 de acuerdo a las órdenes de 

compras notificadas se ejecutó un 93%, quedando solo un proyecto con orden de 

compra notificada pendiente de realizar. 
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230 millones de colones no se pueden ejecutar por que no se notificaron las 

órdenes de compra, por problemas de atrasos en los desembolsos con  Hacienda. 

Quedaron 230 millones con órdenes de compra que de hecho hasta el día de hoy 

no se les han notificado y están pendientes.  

Los trabajos realizados con maquinaria municipal se intervinieron 120.78 

kilómetros en los diferentes distritos, estos caminos fueron con los Concejos de 

Distrito. 

Entre las certificaciones, denuncias y quejas que llegaron a la UTGV se recibieron 

233, se contestaron 230 y están pendientes de respuesta solo 3 de la última 

semana del año 2018, esto nos da un 99% en respuesta. De estas 3 ya se cuenta 

con la respuesta pero por llegar en los últimos días quedaron ahí. 

Explica sobre las funciones de la Promoción Social, se ejecutaron los siguientes 

proyectos en coordinación con el  INDER:  

 Proyecto camino BAGATZI 

 Proyecto camino LA SOGA 

 Proyecto camino LLANOS DEL CORTES. 

Se reunieron con distintas  comunidades donde solicitaban la atención de 

caminos. Como parte de la Gestión Social  también se realizaron:  

PROYECTOS MOPT - BID 

 Gestión y coordinación para la inclusión en el programa de las  mer 

(microempresas de mantenimiento por estándares) desde el programa 

MOPT-BID. 

 Proyecto Llanos del Cortes. 

 Proyecto Pijije. 

 Proyecto Guayabo – Fortuna.  

 

Se ha venido trabajando en la Socialización  del Presupuesto  Ordinario 2019, 

donde se fue a los diferentes distritos (Guayabo, Fortuna, Bagaces y Río Naranjo) 

para ver las necesidades de las comunidades. Ya los caminos se sacaron unos 

están para ejecutar con el convenio del ICE  y otros por contratación de la 

Municipalidad. 
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Ya se firmó el convenio con  ICE - MUNICIPALIDAD PARA REALIZACION DE 

PROYECTOS  DE PRESUPUESTO ORDINARIO 2019. 

En este se establecen los mecanismos para establecer las formas de pagos y ver 

la correcta forma para realizar los desembolsos. Esta para este año la ejecución 

de los proyectos. 

Para el 2019 se está viendo que se realizara con maquinaria municipal, estamos 

igual socializando los caminos y ver cuales comunidades tienen más necesidad. 

Señora Presidenta: ¿Que maquinaria Municipal tenemos?, ya que la maquinaria 

de la UTGV no se puede utilizar para estas cosas. ¿Con que maquinaria 

contamos? ¿Qué está obsoleto? ¿Qué esta inservible? ¿Qué esta  botado? Me 

contaron que el Terex está tirado en el basurero y otra vagoneta en desuso. 

¿Qué podemos hacer para deshacernos de esto?, para venderlo como chatarra, o 

como sea o de qué manera podemos ir sustituyendo este equipo que no ya sirve e 

irnos proyectando a futuro con un nuevo equipo. 

Ing. Javier Villafuerte: Ahorita contamos con una niveladora, compactadora, un 

back hoe, una vagoneta y el cabezal, de hecho ya está la contratación y está en 

proceso de que llegue la traileta.  

Sin embargo con respecto al  back hoe y la vagoneta en des uso nosotros le 

habíamos trasladados a la administración este equipo. 

Sind. Ivannia Vallejos: Javier, en relación al camino Guayabo Fortuna y la 

carpeta asfáltica que está contemplada, es posible agregarle dentro de este, el 

trabajo que hemos hablado desde hace dos años de la corrección del cabezal de 

alcantarilla que esta como a 50 metros después del puente de Río Blanco?, bien 

sabemos que está en un posición peligrosa y muy accesible para las motos. Ojala 

se pueda contemplar el arreglo del cabezal. 

Después que nos ayude a gestionar a lo interno, esto si no tiene que ver con su 

departamento, pero el trabajo que se hizo al entrar a la escuela de Santa Cecilia, 

donde está pendiente la entrega de un material  que se iba a comprar a través de 

una partida del Concejo de Distrito, ya toda la documentación se entregó, pero no 
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se ha logrado concretar, esta parte la va a realizar el ICE. Nos puede ayudar a lo 

interno a agilizar y saber si pronto se da esta reparación. 

Ing. Javier Villafuerte: En cuanto a la escuela sería un tema con la 

administración, pero igual puedo hacer la consulta e informarles. 

En cuanto a la alcantarilla lo que se incluyó fue una carpeta así va a salir la 

contratación, pero nosotros producimos alcantarillas, entonces voy a meterla ahí 

dentro de nuestros trabajos para ver si se puede hacer antes de que este la 

carpeta. 

Lic. Fabiola Rojas: Para aclarar a Ivannia, esta partida de la construcción de una 

acera  está ahorita  en una modalidad de compromisos presupuestarios, esto se 

activa pronto, cuando las liquidaciones presupuestarias estén terminadas. Si se 

compró, si se tramito, el asunto fue que se realizó al final del año y quedaba en 

compromiso. 

Señor Alcalde: Con respecto a la maquinaria un back hoe, un terex de la 

administración, que se trabajaban en atención de la red vial se había pensado en 

que pasaran a custodia y uso  de servicios públicos pero para la situación de 

déficit presupuestario , la mantención de esta maquinaria conlleva bastante 

inversión y servicios públicos no puede sostener esta inversión, por lo cual en la 

Junta Vial de la UTGV tomamos la decisión de que se devolviera estas dos 

máquinas se pasaran a la UTGV, ya que ello si cuentan con la capacidad de 

repararlos, además de que se necesitan. Explica. Estamos trabajando con Rodrigo 

flores sobre el documento de traslado de esta maquinaria al Departamento de la 

Unidad Técnica. 

La compactadora y la niveladora deben de ser cambiadas, Alberto de la UTGV nos 

está ayudando a buscar el personal que hace las valoraciones de este equipo,  así 

sacarlo a remate y con este dinero ayudarnos, para ver cuantas maquinas nuevas 

podríamos comprar, por lo cual se requerirá de una modificación presupuestaria 

para adquirir alrededor de 200 millones de colones para adquirir este equipo. 

Con relación a la trasformaciones de equipo botado ahí, logramos poner a 

funcionar un pick up blanco, el cual está trabajando como un vehículo más de la 

UTGV. 
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Ing. Javier Villafuerte: Ahorita de los vehículos que nos pasó la administración 

que estaban como chatarra se repara el cabezal y se utiliza como camión cisterna, 

el cual esta con todo al día. 

Importante decir que todos los equipos de la UTGV están al día excepto la 

anivelado por tener documentos y estar tirada. Estamos valorando la compra de 

nuevos equipos, porque las horas que ya tiene la niveladora y compactadora se 

hace un equipo de mucho consumo, se están buscando las cotizaciones. 

Reg. Milton Ledezma: Que se le tramite a la maquinaria chatarra para rematarla. 

Activemos este  convenio para el puente de las Margaritas y el peatonal, el cual el 

ICE había ofrecido los servicios, en la minuta quedo que la municipalidad aportaba 

los materiales y el ICE la obra. Este es un compromiso. 

En el puente de la Margarita solo faltaba el diseño del puente peatonal, el cual lo 

aportaba la Municipalidad. Aprovechemos esto para que no se pierda.  

Fabiola ¿Por qué tanto tiempo se gasta en esta partidita?  

Lic. Fabiola Rojas: Por qué mientras se asigna a la persona que va a llevar el 

proyecto, se llevó su tiempo, esta compra fue presentada en noviembre a la 

oficina. Depende de a quien le va a asignar los proyectos. 

Reg. Edgardo Aragón: Cuando se habló de los caminos hay personas que dicen 

en Bebedero esta botado todo, incluso las personas están haciendo ventas para 

reparar el puente. 

Ing. Javier Villafuerte: Con respecto al Puente de Bebedero la mitad se reparó  y 

la otra mitad se coordina con Cañas, lo que pasa es que Cañas no tiene interés, 

entonces nosotros nos reunimos  con el lado de Bagaces y nos dijeron que les 

pareció bien el trabajo que habíamos realizado en el puente, entonces que si nos 

conseguían los materiales y nosotros les colaboraban con esa otra parte, dado 

que las personas de Bagaces son las que sufren mayor afectación al no tener este 

puente ellos está consiguiendo los materiales. Están consiguiendo con la gente de 

Taboga los materiales. 

Con respecto a las calles que ellos desean sean intervenidas, estas no están 

inventariadas, ya nosotros les explicamos que solo la principal lo está, las demás 

están en un proceso de inventario de la red. 
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Nosotros en el 2018 hicimos una contratación para actualizar la red vial cantonal e 

incluir los nuevos caminos que se han venido aceptando, por lo cual deseaba 

presentarles un poco en que consiste el programa y los alcances del mismo, para 

que tengan una idea de lo que se ha venido haciendo con el inventario de 

caminos, para esto está el compañero que se los va a mostrar. 

Reg. Edgardo Aragón: ¿Qué posibilidades hay de que Bagaces asuma la 

totalidad de la reparación del puente de bebedero, dado que es una necesidad de 

nuestros ciudadanos? 

Considero se debería de tomar muy en cuenta esta situación, los únicos afectados 

son los de Bebedero de Bagaces 

Ing. Javier Villafuerte: Ya esto lo habíamos comentado con Don William y para 

hacer esto se debe realizar una modificación presupuestaria para ponerle recurso 

a este proyecto y después de hacerlo  ejecutarlo, lo cual lleva bastante tiempo, 

nosotros se lo explicamos también  a la comunidad y nos dijeron que ellos pueden 

tener los mecanismo para agilizar esta compra, ya que Taboga se los ofreció.  

Reg. Milton Ledezma: Cree que igual podemos tocar a la gente de cañas para 

que nos ayuden con la reparación del puente. 

Ing. Javier Villafuerte: Si ustedes quieren reunirse con Cañas seria ustedes y 

don William, ya que de mi parte ya se agotó la parte de negociación. 

Reg. Milton Ledezma: Tal vez se hace un informe del estado del puente y que se 

ocupa.  

Lo otro era con la Ruta 922, ya que compañeros la mayor parte de la población  de 

este cantón creen que esta ruta es municipal, entonces si no se arregla, es la 

municipalidad, si hacen un arreglo malo es la municipalidad, entonces que 

tomemos un acuerdo de que la reparación de este camino mínimo tenga un 

tratamiento en la zona del proyecto del proyecto de agua. 

Podemos tomar un acuerdo bien formal y que sea incluido la reparación de la 

carretera mínimo con un tratamiento y que lo asuman con los costos del proyecto, 

creo es muy fácil dentro de las cosas que hemos estado pidiendo de que ellos nos 

digan sí a algo. Ellos van a tener transitando por este camino, no me extrañaría 

que lo tengan incluido, pero si yo quisiera se tomara un acuerdo de este tipo, pero 
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si quisiera que se les notificaran a las encargados de este proyecto, que se exige 

la intervención de esta ruta iniciando el proyecto. Que se les indique a quienes 

desarrollen el proyecto. 

Señora presidenta: ¿Qué se les indique a quién? 

Reg. Milton Ledezma: A SENARA y al AYA y que se les diga que la 

municipalidad de Bagaces solicita sea incluido dentro de los costos del proyecto 

de PAACUME mínimamente un tratamiento a la ruta 922 y que tienen que realizar 

un convenio con CONAVI que lo hagan según corresponda ahí, pero que sea 

incluido y sea iniciado cuanto antes. 

Señora presidenta: ¿Qué le están haciendo a la 922 ahorita? 

Ing. Javier Villafuerte: Le están haciendo una conformación, sin aporte de 

materiales. 

Señora presidenta: Somete a votación que se le solicite a SENARA y al AYA, 

incluir dentro de los alcances del proyecto de abastecimiento de Agua para la 

Cuenca Media del Río Tempisque (PAACUME), la reparación de la ruta 

922,  dicha reparación consiste en la colocación de carpeta asfáltica en toda la 

ruta. Si es necesario realizar convenios con CONAVI o cualquier otra institución, 

se recomienda iniciar los trámites cuanto antes, y además se solicita dar prioridad 

a esta obra antes de iniciar el proyecto. Quedando la aprobación 5 votos a favor. 

Acuerdo Unánime Definitivamente Aprobado. En Firme. 

Luego consulta Javier, ¿Cuáles son las rutas que se intervendrán con el ICE por el 

decreto de emergencias? 

Ing. Javier Villafuerte: Las rutas que se va atender son las que son afectadas 

con el decreto de la Tormenta Nate y el Huracán Otto. 

Señora presidenta: ¿Estos recursos quien los aporta? 

Ing. Javier Villafuerte: Los ponemos nosotros. La CNE giro  un comunicado 

solicitando a las municipalidades intervenir los caminos con fondos de ley, porque 

ya ellos no tienen recursos para ejecutar, por eso fue que se realizó esta 

intervención. 

Señora presidenta: ¿Todos los demás caminos son por Licitación? 

Ing. Javier Villafuerte: En el convenio que les pasamos en días anteriores ahí 

están los caminos que serían intervenidos por el ICE, los únicos que serán por 
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contratación son los que no están en los planes de emergencia, son como 4 

caminos que nos quedaron a nosotros.  

Señora presidenta: Los otros que quedan por ahí sueltos se intervienen con 

maquinaria municipal. Comenta de la Zanja para un desagüe de un predio que 

esta por el Colegio.  

Ing. Javier Villafuerte: Lo del predio de la señora Rosa que esta por el Colegio, 

está en programación, ya me comunique con ella en estos días. Esto se realizara 

con maquinaria municipal y las alcantarillas que nosotros producimos.  

Presenta al Ingeniero Topógrafo Pablo Mora, quien comentara al respecto  de lo 

que se está realizando en cuanto al inventario de la red vial cantonal. 

Ing. Pablo Mora: Estamos en la contratación del inventario vial de la red vial 

cantonal, con este trabajo se pretender  documentar digitalmente el inventario de 

la Red Vial cantonal y agregar todos los elementos que se encuentran en esta red. 

Presenta una imagen donde se puede ver simbología para cada elemento de la 

red vial cantonal, tenemos infraestructura, entronques entre caminos, alcantarillas, 

puentes y lo que sería la red vial cantón propiamente. Explica. 

Lo que se requiere es que ustedes tengan un recurso más, como  una fuente de  

consulta digital de la documentación que se le presenta al MOPT. 

Vicealcaldesa Emilce Díaz: ¿La giganta no estaba inventariada? 

Ing. Javier Villafuerte: Hay caminos inventariados, más no así digitalizados. Lo 

que estamos haciendo con esto es digitalizando la red vial cantonal. Ahora todo va 

a quedar digitalizado, por ejemplo donde hay una iglesia, donde hay una escuela, 

esto funciona por la NICS, los costos de los caminos también estos tienen un 

costo. También los caminos nuevos tienen un costo y estos van a ir al MOPT. Se 

viene haciendo un levantamiento con topografía para ver las medidas reales de los 

caminos, porque hay caminos que dicen una medida y quizás sea otra. 

Vicealcaldesa Emilce Díaz: La actualización de ahora es la que va a valer. 

Ing. Javier Villafuerte: Exacto. Van a incluirse cosas que no estaban registradas, 

se va incluir un código al camino. Con esto usted tendrá la posibilidad de 

verificarlo en el sistema, para un visado no se  tenga que ir al sitio. 
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Reg. Milton Ledezma: A la proyección que llevan con lo del contrato ira a 

alcanzar el presupuesto para todo? 

Ing. Javier Villafuerte: Si claro, ahorita nos han entregado un 22%, pero en estos 

días nos entregarían la totalidad, como para la otra semana se realizarían los 

entregables, esto quiere decir que ahí se incluyen los caminos que se han recibido 

y aceptado años a tras o que no se contemplaron  en el inventario anterior, esto va 

a al MOPT para que ellos hagan la recepción de estos caminos nuevos. 

Ing. Pablo Mora: Hay 131 caminos nuevos, que generan códigos nuevos. 

Señor Alcalde: Dentro de los caminos que no están inventariados y que tal vez no 

aparecen dentro del entregable que ustedes tienen, por eso nosotros desde ahora 

estamos haciendo la participación ciudadana con respecto no solo de los caminos 

que se van a intervenir por medio del convenio del ICE o que van con maquinaria 

municipal y aprovechamos de una vez para informarles sobre lo que se está 

haciendo con el inventario de caminos, esto se hace con los Concejos de Distritos 

ampliados, para que nos ayuden a tener presente la lista de los caminos que 

posiblemente no lo  tengamos nosotros, para que ya con esta información 

podamos empatar ambas listas, por eso vamos haciendo un avance para después 

corroborar a ver si están incluidos, este lunes vamos para Río Naranjo con la parte 

de Gestión Social de la UTGV. Vamos a programar con los otros distritos. 

Señora presidenta: Gracias Javier y Don Pablo. Necesitamos avanzar con las 

otras presentaciones, Fabiola, ¿Qué tenemos pendiente? ¿qué hace falta y que 

no? 

Lic. Fabiola Rojas: Presenta el informe de Labores del Departamento de 

Proveeduría, aclara hay datos aun no validados, como lo que son compromisos 

presupuestarios, no viene en el informe, dado que aún no se han terminado las 

liquidaciones presupuestarias y aun no se pueden validar. 

Les hice un resumen de los datos más confiables. Expone: 
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Desglose Licitaciones tramitadas 
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Desglose Contratación Directa concursada autorizada CGR 
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Sind. Ivannia Vallejos: Muy ejecutivo el informe. Me preocupa mucho los 

proyectos pequeños a los cuales nos les damos importancia porque no 

corresponde a una contratación grande, no estamos hablando de millones, y son 

esos proyectos pequeños de los barrios mas alejados que les damos una 

pequeñita partida como el caso de la acera de Santa Cecilia, en donde ellos nos 

dicen eso que para ustedes es poquito para nosotros es mucho, porque tenemos 

mucho tiempo de estarlo gestionando, en este sentido tenemos 3 pendientes: 

Unos materiales para San Pedro,  

-Lo de la acera de Santa Cecilia 

-Barrio Los Ángeles. 

Pero a partir de este año a través de quien gestionamos para que estas solicitudes 

lleguen lo más pronto posible y así cuando se establezca un convenio, 

aprovechemos al máximo y no estemos hablando 6 o 7 meses después de lo 

mismo. 

Lic. Fabiola Rojas: Quiero aclara estos presupuesto de partidas específicas 

llegan a través de un presupuesto que llega de ultimo del que ustedes aprueban, 

el cual viene llegando como octubre, este presupuesto incluye estas partidas 

específicas, el uno incluye algunas partidas específicas, pero este va llegando 

como en Julio agosto, depende de cuando se envía a la Contraloría. 

El asunto es que no hay una persona encargada de los proyectos de las partidas 

específicas, como si lo tiene la UTGV. Con partidas específicas como no hay 

nadie se debe de esperar a que asignen a la persona que le van a dar el proyecto 

para que lo inicie y lo gestione. 

Reg. José Alfredo Jiménez: Es correcto hacer esta aclaración a nosotros. 

Explica.  

Señora Presidenta: Necesitamos tomar un acuerdo donde nombremos a alguien 

por servicios profesionales para que atienda los proyectos de la Municipalidad y 

partidas específicas, habría que ver de dónde se toma el recurso, se podrían 

tomar de Cataratas, no sé de qué manera esto se pueda. 

Lic. Fabiola Rojas: A no haber quien desarrolle los proyectos es complicado. El 

año pasado quien ayudo fue Sandra Pichardo. 
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Señora Presidenta: Necesitamos una plaza para un gestor de proyectos por 

servicios profesionales. 

Sind. Ivannia Vallejos: Me preocupa el seguimiento que se le va a dar con la 

reparación del techo del gimnasio de Guayabo, el convenio que existe con la CNE, 

si hay alguien quien esté al tanto con este seguimiento después de la salida de 

Jeannine, de tal manera que no perdamos esto tan importante. 

Reg. Natalia Salazar: Importante tomar en cuenta es que ahora los plazos para 

ejecutar partidas específicas bajo a un año. O nos apuramos a ejecutar estas 

partidas específicas o las perdemos. Es una lástima que esto suceda. 

Señora Presidenta: Tomamos un acuerdo para nombrar la plaza de un gestor de 

proyectos, a través de una plaza temporal pagada  por servicios especiales y que 

se dedique a impulsar proyectos de cataratas, municipales  y partidas específicas. 

¿Están de acuerdo compañeros? 

Reg. Milton Ledezma: Me gustaría escuchar primero el criterio del Señor Gerardo 

Mendoza. 

Señora Presidenta: Se hará en el tanto y en el cuanto hayan los fondos, pero que 

por lo menos empiece a caminar. 

Lic. Gerardo Mendoza: Sobre este tema alguien tiene que ejercer un liderazgo y 

fijar prioridades, resulta que aquí siempre hacen falta plazas y no hay recursos 

para esto. Estaba escuchando que nos están exigiendo la oficina de la mujer, 

habíamos creado a medio tiempo la parte de salud ocupacional, pero no podemos 

con todo esto, entonces ¿Cuál sería la prioridad?, porque para mí es una pero 

para otros puede que sea otra, hay que hacer un trabajo serio. 

Señora Presidenta: Los recursos para pagar esta persona ¿puede salir de las 

mismas partidas específicas? 

Lic. Gerardo Mendoza: No, no se puede. La limitación grande de esta 

municipalidad es Presupuesto. Habría que hilar fino y  empezar a ver que recursos 

que ya  se están utilizando o que persona que anda por ahí se puede recalificar 

etc.  Esto hay que hacer que se materialice no solo es venir a hablar a las 

sesiones. 
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Reg. Luis Enoc Barrantes: Aquí se había nombrado a alguien para las partidas 

específicas, lo que pasa es que no se llevó a cabo. 

Lic. Gerardo Mendoza: El año pasado habíamos dicho que una compañera de 

plataforma nos podía colaborar, pero no se puede  por el montón de funciones que 

tiene, además de que para este puesto se requiere otras competencias más 

técnicas de ejecutar proyectos, necesita salir en las noches con los síndicos, 

entonces no nos funcionó decir que esta compañera nos podía ayudar. 

Señora Presidenta: Hay que ver de qué manera se pueden apoyar para este fin 

con el proyecto de Cataratas. 

Lic. Gerardo Mendoza: Hay que revisar con Don William y Doña Irene qué 

posibilidades hay con el presupuesto que ya se tiene,  se pueden hacer cosas ahí 

y hacer cosas nuevas, porque no hay recursos. 

Señora Presidenta: ¿Cómo esta Cataratas? 

Lic. Gerardo Mendoza: Cataratas es lo que nos está salvando ahorita de ver 

números un poco decente, yo traigo unos datos interesantes para verlos con la 

Catarata y sin la catarata. 

No sé si vemos esos datos. 

Yo no traigo un informe porque yo le dije a Don William nosotros no tenemos el un 

informe cerrado  en la parte financiera, porque falta el cierre  y aún pueden ver 

ajustes. 

Traigo la información del comportamiento de los ingresos del 2018 y lo que se 

cobró y no se cobró, vamos a encontrar diferencias, vamos a necesitar ajustes, 

entonces probablemente estos datos no son creíbles. 

Por otro lado traigo el dato de las inversiones. 

De esto traigo copias como unos oficios, los cuales se los había pasado a William 

y a la secretaria del Concejo para que los hiciera  llegar. 

 

Algo interesante para ustedes es conocer dónde están los recursos. Tenemos 

inversiones en  diferentes cuentas de banco, tenemos CDP, tenemos fondos de 

inversión entre ellos uno en el Banco Popular, los cuales son recursos libres y 

mantenemos otros recursos, sin embargo estos saldos que les voy a presentar  

necesitan un ajuste. Los saldos que les voy a presentar quizás no sean los que 
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van a quedar, porque necesitan el ajuste al cierre de, un ejemplo es el fondo de 

recolección de desechos, el cual muestra un saldo, pero probablemente este saldo 

no será real, porque ya no está, entonces hay que hacer un ajuste cuando este la 

liquidación. 

INTERESES GANADOS AÑO 2018 

INVERSION A LA VISTA - FONDOS DE INVERSION INTERESES 2018 OBSERVACIONES 

POPULAR SAFI – COLONES     

Recursos Superávit Libre ₡1.293.033,85 Según estados cuenta 

Subtotal ₡1.293.033,85   

 

BN DINERFONDO – COLONES     

1. Plan de lotificación ₡1,54 Según estados cuenta 

2. Seguridad vial* Estos tienen un  destino 

especifico. ₡19.818,20 Según estados cuenta 

Subtotal ₡19.819,74   

 

Explica las siguientes cuentas: 

BN FONDEPOSITO – COLONES     

1. Aguinaldo ₡266.675,86 Según estados cuenta 

2. Salario Escolar (RECURSOS PROYECTOS INDER)* ₡1.943.118,36 Según estados cuenta 

3. Transferencias ₡1.974.242,14 Según estados cuenta 

4. Compromisos presupuestarios ₡1.319.907,68 Según estados cuenta 

5. Derechos de estacionamiento* ₡1.763.156,14 Según estados cuenta 

6. Servicio de mercado* ₡1.189.369,05 Según estados cuenta 

7.Mejoras al patrimonio arquitectónico* ₡52.168,11 Según estados cuenta 

8.Atención a personas menores de edad* ₡27.516,45 Según estados cuenta 
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Al final no sabemos cuánto nos va a quedar de superávit libre, pareciera que sí, 

Alonso nos dice que sí, pero igual hasta que cerremos sabemos. 

El primer extraordinario si queda superávit libre, se puede utilizar una plaza por 

unos cuantos meses para un Gestor de Proyectos. 

Señora Presidenta: Por lo menos se contrataría por 6 meses para empujar todos 

estos proyectos que quedan pendientes. 

Lic. Gerardo Mendoza: Continúa su exposición e indica lo que se han ganado por 

cuenta. 

9.Proyectos y programas persona joven* ₡87.954,20 Según estados cuenta 

10.Programas deportivos y culturales 50%*  ₡117.922,89 Según estados cuenta 

11.Sumas cobradas por adelantado (se derivan de 

servicios pagados por adelantado) ₡3.382.241,63 Según estados cuenta 

12.Estrategias de protección del medio ambiente* ₡225.923,93 Según estados cuenta 

13.Superávit de recolección de desechos sólidos* 

(este fondo ya nos lo gastaos) ₡703.929,47 Según estados cuenta 

14.Servicio de cementerio municipal*  ₡203.216,76 Según estados cuenta 

Subtotal  ₡13.257.342,67   

 

CDP - BANCO NACIONAL - AGENCIA BAGACES   ESTADO DEL CDP 

407-01-049-003898-1 / Superávit libre - 2016 ₡210.146,26 Cancelado 

407-01-049-003973-2 / Superávit libre - 2017 ₡1.137.500,00 Cancelado 

407-01-049-003981-3 / Fondo aguinaldo - 2018 ₡656.013,88 Cancelado 

407-01-049-003999-6 / Fondo aguinaldo - 2018 ₡300.069,44 Cancelado 

407-01-049-004012-9 / Superávit libre - 2017 ₡1.334.219,25 Vigente (02-01-2019) 

407-01-049-004022-6 / Fondo aguinaldo - 2018 ₡259.791,66 Cancelado 

407-01-049-004043-9 / Recursos Proyecto Turístico ₡853.125,00 Cancelado 

407-01-049-004047-1 / Fondo aguinaldo - 2018 ₡213.326,38 Cancelado 
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407-01-049-004061-7 / Superávit libre - 2017 ₡1.725.890,62 Cancelado 

407-01-049-004063-3 / Fondo aguinaldo - 2018 ₡185.625,00 Cancelado 

407-01-049-004077-3 / Fondo aguinaldo - 2018 ₡141.854,16 Cancelado 

407-01-049-004092-7 / Fondo aguinaldo - 2018 ₡111.937,50 Cancelado 

407-01-049-004111-7 / Fondo aguinaldo - 2018 ₡76.000,00 Cancelado 

407-01-049-004117-6 / Recursos Proyecto Turístico ₡783.750,00 Cancelado 

407-01-049-004127-3 / Fondo aguinaldo - 2018 ₡42.625,00 Cancelado 

407-01-049-004130-3 / Fondo aguinaldo - 2018 ₡26.437,50 Cancelado 

407-01-049-004133-8 / Recursos Proyecto Turístico ₡171.600,11 Cancelado 

407-01-049-004145-1 / Superávit libre - 2017 ₡214.096,73 Cancelado 

Subtotal (nos ganamos este monto en el 2018 ₡8.444.008,49   

* Destino específico     

TOTAL INTERESES GANADOS INVERSIONES 2017 ₡23.014.204,75   

 

Todo lo ganado en estas  inversiones suman los  ₡23.014.204,75. 

Como parte financiera tratamos si los recursos no se están utilizando como tienen que 

utilizarse, tenerlos invertidos, por eso no los tenemos en cuentas corrientes en donde no 

se gana nada 

SALDOS DE INVERSIONES A CORTO PLAZO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

DETALE DE SALDO DE INVERSIONES A CORTO PLAZO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

INVERSION A LA VISTA - FONDOS DE INVERSION SALDO: 31/12/2018 OBSERVACIONES 

POPULAR SAFI - COLONES     

Recursos Superávit Libre ₡28.094.665,45 Según estados cuenta 

Subtotal ₡28.094.665,45   
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BN DINERFONDO - COLONES 

SALDO: 

31/12/2018 OBSERVACIONES 

1. Plan de lotificación ₡34,14 Según estados cuenta 

2. Seguridad vial* ₡441.971,75 Según estados cuenta 

Subtotal ₡442.005,89   

 

BN FONDEPOSITO - COLONES 

SALDO: 

31/12/2018 OBSERVACIONES 

1. Aguinaldo ₡6.133.722,77 Según estados cuenta 

2. Salario Escolar (RECURSOS PROYECTOS INDER)* ₡12.162,49 Según estados cuenta 

3. Transferencias ₡38.955.771,38 Según estados cuenta 

4. Compromisos presupuestarios ₡136.556.254,53 Según estados cuenta 

5. Derechos de estacionamiento* ₡40.553.770,48 Según estados cuenta 

6. Servicio de mercado* ₡27.356.283,09 Según estados cuenta 

7.Mejoras al patrimonio arquitectónico* ₡1.199.901,36 Según estados cuenta 

8.Atención a personas menores de edad* ₡632.896,88 Según estados cuenta 

9.Proyectos y programas persona joven* ₡2.023.005,24 Según estados cuenta 

10.Programas deportivos y culturales 50%*  ₡2.734.167,58 Según estados cuenta 

11.Sumas cobradas por adelantado ₡35.701.858,60 Según estados cuenta 

12.Estrategias de protección del medio ambiente* ₡5.573.000,23 Según estados cuenta 

13.Superávit de recolección de desechos sólidos* ₡16.190.848,42 Según estados cuenta 

14.Servicio de cementerio municipal* ₡4.674.121,53 Según estados cuenta 

Subtotal  ₡318.297.764,58   

* Destino específico     
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CDP - BANCO NACIONAL - AGENCIA BAGACES 

SALDO: 

31/12/2018 OBSERVACIONES 

407-01-049-004012-9 / Superávit libre - 2017 ₡22.403.611,34 Vence: 02/01/2018 

Este saldo incluye los intereses del principal.     

      

Subtotal ₡22.403.611,34   

* Destino específico     

   TOTAL RECURSOS INVERSION A CORTO PLAZO  ₡369.238.047,26   

 

OBSERVACIONES: 

La sub cuenta 4 Compromisos Presupuestarios de NB Fondepósito – Colones, 

muestra en su saldo la suma de ¢ 129.885.962.46 deben de ser retirados para 

emitir en el 2019 CDP, según detalles:  

 Superávit libre – 2017   ¢ 53.077.487.35 

 Proyecto Turístico Cataratas      76.808.475.11 

También, los intereses ganados en la inversión de los recursos transferidos a la 

Municipalidad por parte de INDER, por la suma de ¢ 1.943.118.36, fueron 

solicitados y devueltos a INDER. 

Presenta información sobre lo actuado en el año 2018, con el comportamiento de 

los ingresos por los principales conceptos, los cuales corresponden a la gestión 

tributaria institucional. Esta información podría sufrir variaciones por ajustes, ya 

que a la fecha de presentación no se ha concluido la revisión y validación de la 

información de la liquidación presupuestaria. 

Para el año 2018, la Municipalidad de Bagaces presupuestó por los doce 

principales ingresos propios, la suma de ¢ 1.076.110.000.00 y recaudó al 31 de 

diciembre de 2018, ¢ 1.037.811.820.01, lo que representa un 96.44%. El monto 

pendiente de ingresar conforme al presupuesto es por la suma de ¢ 38.298.179.99 

que representa el 3.56%. 
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Sin embargo, hay que señalar que en parte este monto ingresado de 96.44% se 

debió a lo ingresado en el Proyecto Turístico Cataratas Llanos de Cortes, el cual 

mostró cifras de ingreso muy superiores a lo presupuestado, tal y como se indica a 

continuación: 

Monto de presupuesto 2018 ¢ 85.500.000.00, monto ingresado en 2018: 

¢ 186.011.720.61, lo que representa un 217.56% de lo estimado. El monto 

recaudado de más es por la suma de ¢ 100.511.720.11 o sea un 117.56%. 

A parte del Proyecto Turístico Cataratas Llanos del Cortes, solo en dos tipos de 

ingresos se logró cumplir la meta del presupuesto; ello son: 

Impuesto de Patente por actividades lucrativas, con un presupuesto ¢ 160.000.000 

y una recaudación de ¢ 177.200.242.92, lo que representó un 110.75% 

Impuesto de patente ley de licores, con un presupuesto de ¢ 32.000.000.00 y una 

recaudación de ¢ 32.128.212.73, que corresponde al 100.40% 

Mantenimiento de Parques y zonas verdes, estuvo muy cerca de cumplir la meta 

de recaudación; se presupuestó ¢ 35.000.000.00 y se recaudó ¢ 34.786.036.00, 

que corresponde al 99.39%. 

Por otra parte, los rubros con menor recaudación corresponde a: Mercado 

Municipal, que con un presupuesto de ¢ 13.400.000.00 recaudó ¢ 7.357.986.90, 

que corresponde al 54.91%. El principal  motivo es la ocupación de locales por la 

Municipalidad. 

Impuesto por Construcciones, con un presupuesto de ¢ 28.000.000.00, se recaudó 

¢16.912.786.50, que corresponde al 60.40%. Igual Mantenimiento de Cementerio, 

con un presupuesto de ¢ 15.500.000.00, solo recaudó ¢ 9.498.278.17, que es el 

61.28%. 

El siguiente cuadro muestra el presupuesto, el ingreso real y el porcentaje 

obtenido en 2018. 

  PRESUPUESTO TOTAL INGRESO % DE 

CONCEPTO DE INGRESO ANUAL – 2018 AL 31/12/2018 INGRESO 

    Impuesto Bienes Inmuebles ₡410.500.000,00 ₡342.859.373,30 83,52% 
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Impuesto Construcciones ₡28.000.000,00 ₡16.912.786,50 60,40% 

Impuesto Patente Ley Licores ₡32.000.000,00 ₡32.128.212,73 100,40% 

Impuesto Patente Actividad 

Lucrativa ₡160.000.000,00 ₡177.200.242,92 110,75% 

Aseo de Vías y Sitios Públicos ₡80.000.000,00 ₡74.003.559,85 92,50% 

Recolección de Desechos 

Sólidos ₡185.000.000,00 ₡133.572.944,47 72,20% 

Mantenimiento Parques  ₡35.000.000,00 ₡34.786.036,11 99,39% 

Mantenimiento Cementerio ₡15.500.000,00 ₡9.498.278,17 61,28% 

Mercado Municipal ₡13.400.000,00 ₡7.357.986,90 54,91% 

Terminal de Buses ₡14.210.000,00 ₡11.413.580,00 80,32% 

Impuestos específicos s/ la 

explotación de recursos 

naturales y minerales   ₡17.000.000,00 ₡12.067.098,45 70,98% 

Proyecto Turístico Cataratas 

Llanos del Cortés ₡85.500.000,00 ₡186.011.720,61 217,56% 

        

TOTAL: ₡1.076.110.000,00 ₡1.037.811.820,01 96,44% 

 

Otros datos de interés: 

Los tres meses de 2018 con  mayor recaudación fueron: 

Abril ¢ 135.273.192.15  12.57% del presupuesto 

anual, 

Marzo    129.373.831.85  12.02% del presupuesto 

anual, 

Julio    108.281.744.96  10.06% del presupuesto 

anual, 

 

Los tres meses de 2018 con menor recaudación fueron: 
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Noviembre ¢ 48.908.652.31  4.54% del presupuesto 

anual, 

Mayo    51.638.562.95  4.80% del presupuesto 

anual, 

Setiembre    59.011.987.45  5.48% del presupuesto 

anual, 

 

El siguiente cuadro muestra los ingresos mensuales comparados de los años 2017 

y 2018. Debe notarse la menor recaudación en 2018 en porcentaje, pese al 

ingreso del Proyecto Turístico Cataratas Llanos del Cortés, que no se tenía en 

2017. 

  AÑO 2017 AÑO 2018 VARIACION 

META ANUAL  899.020.000,00 100,00% 1.076.110.000,00 100,00% 177.090.000,00 19,70% 

META 

MENSUAL 74.918.333,33 8,33% 89.675.833,33 8,33% 14.757.500,00 1,64% 

       MES AÑO 2017 AÑO 2018 VARIACION 

  INGRESO % INGRESO % ABSOLUTA % 

       ENERO 110.765.640,95 12,32% 99.990.966,23 9,29% -10.774.674,72 -3,03% 

FEBRERO 74.676.089,23 8,31% 96.753.234,96 8,99% 22.077.145,73 0,68% 

MARZO 123.731.981,39 13,76% 129.343.831,85 12,02% 5.611.850,46 -1,74% 

ABRIL 63.775.620,88 7,09% 135.273.192,15 12,57% 71.497.571,27 5,48% 

MAYO 48.080.535,32 5,35% 51.638.562,95 4,80% 3.558.027,63 -0,55% 

JUNIO 78.715.951,30 8,76% 91.137.476,68 8,47% 12.421.525,38 -0,29% 

JULIO 58.620.963,04 6,52% 108.281.744,96 10,06% 49.660.781,92 3,54% 

AGOSTO 56.277.668,11 6,26% 69.710.208,20 6,48% 13.432.540,09 0,22% 

SETIEMBRE 91.132.607,38 10,14% 59.011.987,45 5,48% -32.120.619,93 -4,66% 
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OCTUBRE 49.997.870,70 5,56% 61.979.299,81 5,76% 11.981.429,11 0,20% 

NOVIEMBRE 59.296.668,36 6,60% 48.908.652,31 4,54% -10.388.016,05 -2,06% 

DICIEMBRE 69.064.999,65 7,68% 85.782.662,45 7,97% 16.717.662,80 0,29% 

TOTALES 884.136.596,31 98,35% 1.037.811.820,00 96,44% 153.675.223,69 -1,92% 

 

COMPORTAMIENTO DE INGRESOS 2018, SIN EL PROYECTO TURISTICO 

CATARATAS LLANOS DEL CORTES. 

Ingresos 2018, sin tener en cuenta el ingreso del Proyecto Turístico Cataratas 

Llanos del Cortés. 

  PRESUPUESTO TOTAL INGRESO % DE 

CONCEPTO DE INGRESO ANUAL - 2018 A LA FECHA INGRESOS 

    Impuesto Bienes Inmuebles ₡410.500.000,00 ₡342.859.373,30 83,52% 

Impuesto Construcciones ₡28.000.000,00 ₡16.912.786,50 60,40% 

Impuesto Patente Ley Licores ₡32.000.000,00 ₡32.128.212,73 100,40% 

Impuesto Patente Actividad 

Lucrativa ₡160.000.000,00 ₡177.200.242,92 110,75% 

Aseo de Vías y Sitios Públicos ₡80.000.000,00 ₡74.003.559,85 92,50% 

Recolección de Desechos 

Sólidos ₡185.000.000,00 ₡133.572.944,47 72,20% 

Mantenimiento Parques  ₡35.000.000,00 ₡34.786.036,11 99,39% 

Mantenimiento Cementerio ₡15.500.000,00 ₡9.498.278,17 61,28% 

Mercado Municipal ₡13.400.000,00 ₡7.357.986,90 54,91% 

Terminal de Buses ₡14.210.000,00 ₡11.413.580,00 80,32% 

Impuestos específicos s/ la 

explotación de recursos 

naturales y minerales   ₡17.000.000,00 ₡12.067.098,45 70,98% 
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Proyecto Turístico Cataratas 

Llanos del Cortés ₡0,00 ₡0,00 0,00% 

        

TOTAL: ₡990.610.000,00 ₡851.800.099,40 85,99% 

 

Este cuadro muestra el comportamiento de los ingresos recaudados en 2018, sin 

tener en cuenta el presupuesto e ingreso del Proyecto Turístico Cataratas Llanos 

del Cortés. Como se puede ver bajo este escenario, el porcentaje de recaudación 

fue de 85.99%, muy por debajo del 98.35% logrado en el año 2017, cuando dicho 

proyecto no se tenía. Aun con el ingreso del Proyecto Turístico, el porcentaje de 

ingresos fue menor en 2018 (96.44%) respecto al 2017 (98.35%). Lo anterior 

confirma lo difícil del año 2018 en cuanto al ingreso y por ello al flujo de efectivo. 

El señor Mendoza también indica que las Cataratas nos llevó a ver el presupuesto 

más bonito. 

Reg. Milton Ledezma: Las Cataratas es un buen negocio, yo quiero que todos 

nos convenzamos de hacer el esfuerzo para las Cataratas, con poca inversión los 

números dan. 

Lic. Gerardo Mendoza: ¿Qué es prioridad?, cada vez que veo el reporte de horas 

extras donde dice que los muchachos de servicios han dedicado un montón de 

horas extras para jalar el agua, entonces me pongo a pensar, ¿Cómo nosotros 

podemos decir con estos datos, que no tenemos agua allá y tenemos que jalarla?. 

Esto es una limitación del proyecto, entonces en parte a veces uno podría pensar, 

este dinero podría dedicarse a invertirla en el  proyecto y hacer más infraestructura 

para que la gente llegue. Para ser el primer año del proyecto es exitoso, creo que 

no nos esperábamos esto. Cuando hicimos  el presupuesto le pusimos 85 millones 

y en 10 meses esta cifra superada. 

EXPONE LO PUESTO AL COBRO VS INGRESO REAL (con la inclusión del 

Proyecto de las Cataratas) 

El siguiente cuadro muestra la relación entre lo puesto al cobro 2018 y el ingreso 

real 2018. 

  

PUESTO AL 

COBRO TOTAL INGRESO % DE 

CONCEPTO DE INGRESO AÑO – 2018 AL 31/12/2018 INGRESOS 
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Impuesto Bienes 

Inmuebles 821.027.956.44 ₡342.859.373,30 41.76% 

Impuesto Construcciones 28.000.000.00 ₡16.912.786,50 60.40% 

Impuesto Patente Ley 

Licores 30.984.450.00 ₡32.128.212,73 103.69% 

Impuesto Patente 

Actividad Lucrativa 174.355.438.80 ₡177.200.242,92 101.63% 

Aseo de Vías y Sitios 

Públicos 146.569.985.73 ₡74.003.559,85 50.49% 

Recolección de Desechos 

Sólidos 338.443.388.20 ₡133.572.944,47 39.47% 

Mantenimiento Parques  67.536.662.05 ₡34.786.036,11 51.51% 

Mantenimiento Cementerio 31.085.115.00 ₡9.498.278,17 30.56% 

Mercado Municipal 13.400.000.00 ₡7.357.986,90 54.91% 

Terminal de Buses 14.210.000.00 ₡11.413.580,00 80.32% 

Impuestos específicos s/ la 

explotación de recursos 

naturales y minerales   17.000.000.00 ₡12.067.098,45 70.98% 

Proyecto Turístico 

Cataratas Llanos del 

Cortés 85.500.000.00 186.011.720.61 217.56% 

       

TOTAL: 1.768.112.996.22 ₡1.037.811.820.01 58.70% 

 

Como se observa, de ¢ 1.768.112.996.22 puesto al cobro, se logró recaudar la 

suma de ¢ 1.037.811.820.01 que corresponde al 58.70%. 

El rubro con menos recaudación porcentual fue Mantenimiento de Cementerio, 

que de ¢31.085.115.00 puesto al cobro, solo se recaudó ¢ 9.498.278.17, que 

corresponde al 30.56%. 
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Le sigue el servicio de Recolección de desechos sólidos, con un puesto al cobro 

de ¢338.443.388.20 y una recaudación de tan sólo ¢ 133.572.944.47, que 

corresponde al 39.47%. 

El Impuesto de Bienes Inmuebles, que puso al cobro ¢ 821.027.956.44, ingresó 

¢342.859.373.30, que representa el 41.76% 

El servicio de Aseo de vías y sitios públicos, puso al cobro ¢ 146.569.985.73 y se 

logró un ingreso de ¢ 74.003.559.85, que significó un 50.49%. 

Mantenimiento de Parques y zonas verdes, puso al cobro ¢ 67.536.662.05, 

ingresó ¢34.786.036.11, que representa el 51.51%. 

Como se puede concluir de esta información, en 2018 la recaudación sufrió un 

significativo deterioro con relación a años anteriores; aun cuando todavía no se 

tiene el dato de la morosidad anual, es de esperar que la misma haya subido con 

relación al año anterior. 

 

Lo indicado se visualiza mejor, cuando se analiza la información sin lo puesto al 

cobro y recaudado en el Proyecto Turístico Cataratas Llanos del Cortés, teniendo 

la siguiente información: 

Puesto al cobro:            ¢ 1.682.612.996.22  100.00% 

Ingreso real         851.800.099.40    50.62% 

Pendiente         830.812.896.82    49.38% 

 

Manifiesta el gran reto para nosotros para este 2019 es cobrar de forma más 

eficiente. 

Señora presidenta: por eso yo  digo que se contrate a alguien de los ingresos de 

Llanos del Cortes para ejecutar los proyectos y alguien por 4 meses para la parte 

de cobro, pero el problema es que contratamos una persona para cobros pero no 

hay carros. 

Lic. Gerardo Mendoza: Comenta las acciones que se puede hacer con el 

departamento de Catastro para poner al asistente de catastro a cobrar en vistas 

de que las inspecciones al campo son pocas, para tener a alguien más, porque 

cobro está limitado. Nosotros no tenemos un gestor de cobro, solo un inspector de 
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cobro. Explica no tienen una gestión de cobro eficiente. No se vale hablar y no 

hacer nada. 

Señora Presidenta: El que ejecuta está al lado mío y si el no ejecuta, la 

responsabilidad recae sobre él. 

Lic. Gerardo Mendoza: Hasta Cristiano Ronaldo y Messi necesitan un líder, 

alguien que los guie y les diga que hacer. 

Sind. Ivannia Vallejos: Dos puntos, uno parece que si vamos a tener superávit 

libre pese a lo presupuestado, entonces recordarles al Concejo Municipal y a la 

Administración el proyecto de Bagaces seguro y extenderlo a los distritos, retomar 

el proyecto de cámaras, con alianzas  con empresas amigas de la seguridad. 

El otro punto es veo que hay municipales con rubros bajos en recolección de 

basura, pero estas han puesto como una identificación en las casas, al que no 

paga  la basura no se la recogen. 

Señora Presidenta: Pueden haber muchas intensiones pero si no se ejecutan 

quedamos en nada. Es importante ver estas cosas para ver como colaborarles. 

Reg. José Alfredo Jiménez: Cuando se planteó el proyecto de las Cataratas se 

presupuestaron 85 millones de colones de parámetro de partida, ¿este año este 

parámetro va por esta cifra o va muy bajo? 

Contadora Natalia Jiménez: En esta parte ocurrió algo, cuando se arrancó con la 

proyección del proyecto y se presupuestaron los fondos del año siguiente, se 

hicieron los cálculos para una mejor proyección, esto fue de junio y julio de este 

año, yo no estuve en parte de la formulación de este proyecto, la mayoría de los 

egresos que se formularon para este 2019,  fueron en función de gastos no de 

mejoras. En una reunión en la cual yo estuve se les dijo si ya se está recaudando 

dinero deberían de hacerle mejoras para hacer el proyecto más atractivo, pero 

pienso que en esta elaboración del proyecto 2019 se desenfocaron del principio de 

darle un  lugar de entretenimiento a la comunidad al turismo nacional e  

internacional que tanto visita esto. 

Reg. José Alfredo Jiménez: Consulta en lo que es mano de obra, materiales, 

equipo y servicios entre la operación rutinaria del proyecto ¿Cuánto logramos 

gastar? ¿Nos aproximamos a los 85 millones? 
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Lic. Gerardo Mendoza: Aun no tenemos información de los egresos ese dato no 

se ha trabajado, este lo trabaja Alonso, si le puedo decir que no han trabajado más 

de ochenta y cinco millones y medio, porque si no tiene saldo no se autoriza, 

entonces sí le puedo decir. Estoy seguro que gastamos menos. 

Señora Presidenta: Insiste con el tema de la realización del mariposario en el 

proyecto de las Cataratas, hacer senderismo y otros proyectos en  donde tengan 

más actividades para participar. Las cosas grandes llevaran su tiempo. 

Enfoquemos como dice Natalia en las cosas que requieren esparcimiento y esto 

nos va a generar más dinero para invertir en este pedazo que deseamos comprar. 

Lic. Gerardo Mendoza: De hecho que habrán 100 millones de superávit libre de 

las Cataratas y de ahí podemos buscar proyectos de inversión. 

Señora Presidenta: Con algo poquito se gana más. 

Reg. Edgardo Aragón: Que empresa establecida en Bagaces está produciendo 

lo mismo que las Cataratas, porque en Bagaces tenemos un proyecto parecido 

que es el Salto, ¿Qué arroja las cataratas del Salto parecido a nosotros? ¿Qué le 

deja a la Municipalidad. 

Hay otra empresa importante en el cantón y su jurisdicción, es esta empresa 

Pacifica, esta empresa comienza en los ríos de Bagaces su actividad aunque 

termine en los ríos de cañas. Esta gente nos patentes aquí en la Municipalidad por 

la actividad que ellos tienen, de meter a esta gente en estos botes. Esto lo 

pregunto por qué es un parámetro de la realidad de adquirir más. 

Lic. Gerardo Mendoza: La Pacifica no tiene ninguna patente con nosotros, 

desconozco si están haciendo alguna actividad en el cantón de Bagaces, la 

Catarata de Liberia tampoco, habría que entrar en una revisión. 

Lic. Yulissa Martínez: Le hice la consulta al Gestor Jurídico de la Municipalidad 

para esto y la actividad de la África Mía es por Liberia, pero este nos contestó que 

no se puede cobrar patente por el simple hecho de que la entrada es por Bagaces. 

Igual al Pelón no podemos cobrarle la venta del arroz porque está del lado de 

Liberia. 

Reg. Edgardo Aragón: Es bueno que el departamento de patentes y la Dirección 

Financiera de esta Municipalidad haga una revisión a la ley, porque en Bagaces se 
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dan dos fenómenos importantes, la mayor producción de caña del Ingenio el Viejo 

se da en Bagaces, toda la actividad se da en Bagaces, todos tributan en Bagaces, 

pero todo va a la maquilas fuera de Bagaces, porque nosotros no tenemos 

maquila en Bagaces, igual sucede con El Pelón de la bajura.  

Para las actividades de la Pacifica les invito a entrar por el piñal e ir a ver todo el 

fenómeno que se está dando, que vean el rio aguas arriba de la finca del Nin, 

donde se vienen los botes cargados de personas aguas abajo, en Santa Fe pasa 

lo mismo. Aunque la actividad este protocolarizada en Cañas ellos vienen y 

disfrutan de nuestros ríos. 

Que nos está dejando las actividades realizadas en el volcán Miravalles, es 

importante carear lo que se tiene aquí con lo que hay allá, es importante que se 

refleje  con resultados claros, para saber que nos están mintiendo a nosotros.  

Señora Presidenta: Con el tema de las patentes, hay una patente que se le esté 

cobrando a las personas que están entrando por dentro a las Cataratas?  

Ya que ellos se están lucrando metiendo a las Cataratas por dentro. 

Lic. Yulissa Martínez: En diciembre hubo una gira de la Fuerza Pública, 

Ministerio de Salud y Municipalidad de Bagaces, para llevar un control e indagar 

esta situación, pero de la municipalidad nadie asistió, yo no estaba en el puesto.  

Señora Presidenta: Hay que volver a programarla. 

Lic. Yulissa Martínez: En una reunión Doña Irene ofreció las disculpas del caso 

por no haber podido ir. Pero se estar retomando el tema. 

Lic. Gerardo Mendoza: Para retomar lo que decía Edgardo, aquí no se le cobra la 

patente a la parte de caña, pero en un momento se intentó, la ley de patentes nos 

faculta a cobrarle a la agricultura y ganadería, hace unos años se hizo un 

reglamento de patentes para cobrarles a ellos y vinieron todos los afectados 

directos de este reglamento a solicitar al Concejo que se les quitara, entonces el 

Concejo no dejo que se les cobrara. 

Cuando Cañas cambia la ley de patentes nosotros hicimos una propuesta pero se 

quedó en el Concejo. Explica. La ley de Patentes nuestra necesita ser actualizada. 

La ley de patentes sirve para generar ingresos lucrativos. 
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Reg. Milton Ledezma: Hay que estar preparados con un monto significativo en 

caso que se dé la compra del terreno de Las Cataratas y tener destinado 15% del 

dinero para el momento de la firma. 

Lic. Gerardo Mendoza: Nosotros no podemos negociar en estos términos, ya sea 

un 10% o 15%, por el procedimiento de compras. En el caso de ser una compra 

de terreno páguele el 100%. No se puede negociar en el precio que el vendedor lo 

ofrece, si no en el que el avaluó lo indica. No se puede pagar suma mayor al 

avaluó de Tributación Directa. 

Señora Presidenta: ¿Se puede hacer el avaluó con FEMUGUA? 

Lic. Gerardo Mendoza: La Contraloría siempre dice por Tributación Directa, pero 

hay que confirmarlo. 

Reg. Milton Ledezma: Pienso se debe de estar preparado con algo.  

Lic. Yulissa Martínez: Con respecto a lo puesto al cobro repartí una hoja a los 

compañeros con lo que se debe de cobro y estoy coordinando con el de TIC para 

que saque una información de todo lo puesto al cobro de lo mayor a lo menor. 

Está coordinando con Irene para ir a los BN servicios y hacer convenios con ellos 

para con el  sistema de cobro SIM 20 realizar los pagos, esta es una gestión de 

cobro para ir a las comunidades, de 1:00 pm a 6:00 pm. 

En los lugares donde hay más de un BN servicio se van a rotar para ir a hacer la 

recaudación de impuestos. 

En cuanto a la amnistía tributaria no lo estamos logrando, demasiada gente de las 

casas de bien social tienen mucha morosidad y no se les puede cobrar. Explica. 

Comenta sobre la necesidad de la publicación del reglamento. 

Señora Presidenta: Se puede traer estudiantes universitarios para que les 

ayuden, ya que carecen de recursos. 

Somete a votación ampliar la sesión 5 minutos. Quedando la aprobación 5 votos a 

favor. Acuerdo Unánime Definitivamente Aprobado. 

Reg. Milton Ledezma: Solicita al señor Alcalde para cuando tenga que traer un 

informe de estos les haga saber a los funcionarios los tiempos. Es cansado para 

ellos y nosotros. 
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Señora Presidenta: No se pueden hacer cosas a la ligera, la figura del alcalde es 

la más importante que hay. 

Lic. Yulissa Martínez: El informe aun no lo tenemos, estamos trabajando con 

esto. 

Señora Presidenta: Por lo menos sabemos que están trabajando. 

Reg. Edgardo Aragón: Es importante intentar hacer un acuerdo con el IMAS para 

tratar el tema de la morosidad de las casas de bien social 

Ya se acabó de la sesión y aun no se ha podido tomar un acuerdo con las 

Cataratas. 

Señora Presidenta: En todo caso ya se nos fue el tiempo, pero me gustaría 

hablar  más con ustedes, estamos pendientes. 

Debemos terminar de esto. 

Reg. Jose Alfredo Jiménez: Me parece muy acertado de parte de William el traer 

los departamentos a dar los informes. Este ejercicio se debe hacer semestral. 

Agradece a Vernon y a toda la disponibilidad. Disculpa por que el tiempo no nos 

alcanzó.  

Señora Presidenta: Nos interesa la gestión municipal y que ustedes tengan las 

herramientas para poder continuar. 

Buenas noches compañeros y nos vemos el martes. 

 

Da por finalizada la sesión. 

 

Conclusión: Finaliza la sesión  al ser las   20:35 horas. 

 

 

Marianela Arias León.                                                     Carla Vincenzi Zúñiga 

Secretaría del Consejo Municipal                 Presidente Municipal  

 

 


